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OFICIAL 

D E L A PROVINCIA D E L E O N 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 7 de Setiembre.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Eeal Familia 
continúan sin novedad' en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Por la utilidad que pueda repor
tar á los agricultores, y aceptando 
gustoso el Consejo provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
el desinteresado ofrecimiento del 
ilustrado propietario Sr. D. Grego
rio García González, hoy residente 
en la Granja de San Esteban de Ber-
cianos del Camino, ha acordado pu
blicar en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en forma de folletín la 
Memoria de dicho seüor sobre el 
cultivo del; Páramo entre los rios 
Esla y Cea. cuya Memoria conviene 
advertir se insertó en los números 
4.°, 5.° y o." del Tomo IX de la Ga
cela, Agrícola. 

León 28 de Agosto de 1886. 
El OoberDador Prosidonte, 

Luis Iklvcra. 

El Ingenioro Agrónoma Vocnl Secretaria 
1*. Prado y Rublo. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

Sulasla de madera. 
Hallándose en poder de un indi

viduo de la Junta administrativa de 
Polvoredo, Ayuntamiento de Buron, 
trece trozos de madera de roble pro

cedentes de una corta fraudulenta 
del monte del citado pueblo de Pol
voredo; he acordado que el Alcalde 
del referido Buron, proceda á la su
basta pública de las expresadas ma
deras el dia 6 del próximo mes do 
Octubre á las doce de su mañana, 
bajo el tipo de tasación de pesetas 
17'74 y con sujeción en un todo 
para las demás formalidades á las 
bases estipuladas en el pliego de 
condiciones pirblicado*en GI'BOLETIN 

OFICIAL niim. 48, correspondiente al 
19 de Octubre de 1881. 

A dicha subasta asistirán con el 
mencionado Alcalde dos hombres 
buenos y Regidor Síndico del mu
nicipio, y terminada que sea se 
levantará acta del resultado que 
ofrezca, que remitirá á este Gobier
no para la resolución que proceda. 

León 4 de Setiembre de 1886. 
El GobornaAor, 

Lnlft Hlvera. 

(Gaceta del dia 2 de Setiembre.) 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

DIHECCION GENERAL 

DK INSTRUCCION PÚBLICA. 

Se hallan vacantes una cátedra 
de Latin y Castellano en los Insti
tutos do Cabra y Pamplona, con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales; las 
de Retórica y Poética en los de Za
mora, Pamplona y Tapia, con 3.000 
pesetas las dos primeras, y 2.000 la 
última; las de Psicología, Lógica y 
Filosofía moral en los de Tapia y 
Avila, con 2.000 pesetas la primera, 
y 3.000 la segunda; las de Física y 

Química de los do Canarias y F i -
gueras, teniendo en este último 
Instituto agregada la de Historia 
natural, con el de 3.000, y las dos 
de Matemáticas del mismo estable
cimiento, á cargo de un solo Profe
sor, con el mismo sueldo; las cuales 
debienllo proveerse en turno de con
curso, según dispone la Real orden 
de 16 del actual, se anuncian pre
viamente á traslación á fin de que 
los Catedráticos que deseen obte
nerlas, los excedentes y los com
prendidos en el art. 177 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 puedan 
solicitarlas en el plazo improrroga
ble do 20 días, contados desde la 
publicación de este anuncio en la 
Sácela. 

Solo serán admitidos á la trasla
ción los Profesores numerarios que 
desempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad cátedras de igual asig
natura y que tengan los títulos aca
démico y profesional correspondien
tes. 

Los que estén en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta D i 
rección general, una para cada cá
tedra que soliciten, por conducto y 
con informe del Jefe del estableci
miento en que sirvan, y los que no 
cstéu en el ejercicio de la enseñan
za por conducto del Jefe de la Es
cuela en que hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento do 15 de Enero de 
1870, este anuncio debo publicarso 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza; lo cual se advierto 



para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que así 
se verifique sin mis aviso que el 
presente. 

Madrid 24 de Agosto de 1886.T-
El Director general interino, Be
nigno Quiroga L . Ballesteros. 

OFICINAS BE HACIENDA. 

DELEGMION BE HMI1ENM 
d e In p r o v i n c i a l i e E i c o n . 

Intenendon de JBacienth.—Dmda 
pílilica. 

• Venciendo en l . " de Octubre pró
ximo un trimestre de intereses de 
deuda perpótaa al 4'por 100 interior 
y esterior, ó inscripciones nomina
tivas de igual renta, la Dirección 
general de la Deuda pública, ha sido 
autorizada por Real orden do 10 de 
Agosto último para admitir el cupón 
correspondiente á dicho vencimien
to, y en su virtud ha acordado que 
desde el 15 del corriente mes hasta 
fin de Noviembre inmediato, se re
cibirán en esta Delegación de Ha
cienda con las formalidades siguien
tes: 

l . " La presentación de cupones 
deberá efectuarse dentro del plazo 
prefijado, con una sola factura de 
ejemplares impresos para el venci
miento de 1." de Octubre en papel 
de contabilidad, que procedentes de 
la; Dirección general de la Deuda 
pública se espenden ea la portería 
de la Intervención de Hacienda do 
esta provincia. 

¿2.* A los presentadores de cu
pones del 4 por 100 se les dará có-
mo'resguardo en el acto do la prc-
"seutnciou después de taladrados á 
sú "prfsencia los valores que com
prenda el resumen talonario que las 
facturas contienen, que será satis
fecho al portador por las oficinas del 
Banco de Espada en osla provincia. 

3, * Las inscripciones nominati-
vas'del 4 por 100 do Corporaciones 
civiles, Establecimientos do Bene
ficencia ó Instrucción pública y de
más que para su pago se hallan do
miciliadas cu esta provincia, podrán 
presentarse sin limitación de tiem
po con dos carpetas impresas tam
bién en papel do contabilidad para 
el vencimiento de 1.° de Octubre 
próximo. 

4. * Eu el acto de la presentación 
se entregarán á los interesados el 
resguardo talonario que contiene 
uoá de las facturas, el cual lo será 
satisfecho por las dependencias del 
Banco de España, con sujeción á lo 
que; resulte del reconocimiento y 
liquidación que se practique. 

Las inscripciones quedarán en la 
Iniervencion de Hacienda de esta 

provincia para devolverlas después 
de cubiertos los cajetines correspon
dientes y declarados bastantes los 
documentos de personalidad del pre
sentador quien suscribirá el opor
tuno recibí al recojerlas. 

5. " No se admitirán otras factu
ras de cupones del 4 por 100 y de 
inscripciones, más que la que con
tiene impresa la fecha del venci
miento en .papel especial' de Conta
bilidad de Hacienda. 

6. " Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 30, párrafo 10 de la ley 
del Timbre del Estado de 31 de Di 
ciembre de 1881, todas las facturas 
de presentación de capones é ins-' 
cripciones que lleguen ó escedan 
de 50 pesetas deberán tener, adhe
rido un sello móvil de 10 céntimos, 
sin ciiyo requisito no serán admi
tidas. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los interesados y cum
plimiento de lo que dispone la Di
rección general de la Deuda pú
blica. 

León 2 de Setiembre de 1886.— 
El Delegado de Hacienda, Gabriel 
Badell. 

AYUNTAMIENTOS. , 

D. Francisco Leonardo Blanco, Se
cretario del Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías. 

Certifico: que en libro de actas 
de las sesiones celebradas por el 

. Ayuntamiento, y junta municipal 
durante el cuarto trimestre del año 
económico de 1885 á 1886, apare
cen ¡los acuerdos cuyo extracto á 
continuación se inserta. 

SESION DEL DIA 11 DE ABRIL 

Abierta la sesión bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde D. Toribio 
Valverdo Rodríguez, y asistencia 
do los Concejales D. Bonifacio Ma
ta, D. Eugenio Pescador, D. Ma
nuel Merino, D. Quintiliano Morati-
nos y D. Jacinto García, fuá leída y 
aprobada el acta de la anterior. 

En seguida la Corporación ente
rada do las instancias presentadas 
por varios vecinos de Villomar soli
citando el quiñón forero vacante 
en dicho pueblo por defunción de 
•D. Sebastian Gallego, acordó se re
mitan con todos los antecedentes al 
Presidente de la Junta administra
tiva del mismo, para que esta Cor
poración en uso de las atribucione! 
que la confiere el art. 00 de la v i 
gente ley municipal, adjudique el 
quiñou do tierras referido, al que 
de los roclamautos considero con 
preferente derecho. 

SESION DEL DIA 18. 

Se abrió bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, siendo leida y aproba
da el acta de la anterior. 

Acto continuo fué aprobada la 
cuenta do los gastos ocasionados 
por el Alcalde y Secretario' en el 
viaje hecho á la capital el día 12 
del corriente mes, y que su impor
te de 12 pesetas sea satisfecho por 
cuenta del capítulo de imprevistos 
del presupuesto vigente. 

SESION DEL DIA 25. 

: Abierta la sesión bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, faé leida y 
apr jbada el acta do la anterior. 

En seguida la Corporación acor
dó reclamar le D. Ramón González 
Santalla, la liquidación é ingreso 
de las cantidades que pertenecen 
al municipio por intereses vencidos 
de las inscripciones de Propios. 

Dada; cuenta de una instancia 
presentada por D. Angel Castro, 
vecino de Villomar, pidiendo la ad
judicación á su favor del quiñoü 
de tierras forero vacante en dicho 
pueblo por fallecimiento de D. Se
bastian Gallego, el Ayuntamiento 

• acordó so manifieste al interesado 
que esta Corporación carece de 
atribuciones para reformar el acuer
do que sobre el particular haya to
mado la Junta administrativa, ante 
la cuál puede alegar el exponento 
los derechos de que se crea asistido.. 

SESION DEL DIA 30. 

. Reunido el Ayuntamiento y Jun
ta municipal bajo la presidencia deli 
Sr. Alcalde, fué leida y aprobada el 
acta de la anterior. 

En seguida fué puesta á discu
sión y aprobado el presupuesto do 
gastos é ingresos para el año. ecor 
nómicodo 1886 á 1887.. 

Acto continuo la Corporación 
acordó adoptar el medio de arrien
do á venta libre para hacer efectivo 
el cupo de consumos y recargos 
durante el expresado ejercicio de 
1886 á 87. 

Seguidamente á propuesta del 
Sr. Presidente se acordó la cons
trucción de una panera en la Casa-
hospital de esta villa, con destino á 
recojor los granos del Pósito de la 
misma, y que el importo do las 
obras sea satisfecho con cargó al 
capítulo 3 ° del prosupuesto. 

Asimismo acordó aumentar con 
pesetas más el sueldo del porte

ro del Ayuntamiento, cuyo aumen
to se cargará en el presupuesto que 
ha de regir en el año próximo, al 
capítulo de imprevistos. 

- SESION DEL DIA 9 DE MAVO. 

Abierta bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, se leyó y fué aprobada 
el acta de la anterior. 

Seguidamente fueron también 
leídas las ordenes y circulares de 
algún interés publicadas en los 
BOLETINES OFICIALKS recibidos du
rante la semana, y no teniendo 
asuntos de que tratar se levantó la 
sesión. .. 

SESION DEL DIA 16. 

Se abrió la sesión bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, por la lectu
ra del acta de ,1a anterior que fué 
aprobada. 

Quedaron enterados los señores 
Concejales del contooido do la co
rrespondencia oficial y circulares 
de interés que han sido publicadas 
en los BOLETINES de la semana. 

SESION DEL DIA 23. 

Bajo la presidencia del Sr. Alcal
de se abrió la sesión por la lectura 
del acta de la anterior que fué apro
bada. 

Se acordó el pago por cuenta del 
capituló correspondiente del presu
puesto de la medicina que durante 
la enfermedad de su mujer, necesite 
el jornalero de" esta villa Críspulo 
Roderos, en atención á verse priva
do del jornal por atender al cuidado 
de la enferma. 

Táinbie n se acordó celebrar la su
basta para el arriendo do los dere
chos que han de'pagar las especies 
sujetas ál impuesto de consumos y 
los ái;b¡trios autorizados en el pre
supuesto para el año próximo de 
1886 á 87, cúyb acto tendrá lugar, 
el dia 30 del corriente mes y hora 
dé las once de la mañana, con suje
ción ál.tipo y condiciones fijadas en 
él expediente. 

SESION .DEL DIA 30. 

' Reunido el Ayuntamiento bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde dió prin
cipio la sesión por la lect ura del ac
ta de la,anterior siendo aprobada. 

En seguida conformo estaba anun. 
ciado se procedió á verificar la su
basta para el arriendo de los dere
chos do consumos y arbitrios du
rante el año próximo, quedando 
adjudicados con remate ' á favor de 
D. Dámaso Barredo, y D. Genaro 
Iban, por haber resultado más ven
tajosas sus proposiciones. 

SESION DEL DIA 13 DE JUNIO 

Abierta la sesión bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, fué leida y apro
bada el acta de la anterior. 

Dada cuenta de una instancia 
presentada por Pedro Eodriguez. 



Arias, vecino de esta villa solici
tando autorización para desmontar 
un pedazo de muralla que ¿espal
das de su casa amenaza ruina, el 
Ayuntamiento acordó pasarla á la 
Comisión de policía urbana, para 
que prévio reconocimiento, infor
me ío que conceptúe procedente so
bre el particular. 

SESION DEL DIA 20. 

Bajo la presidencia del Sr. Alcal
de y con asistencia de suficiente 
número de Concejales, se abrió la 
sesión por la lectora del acta de la 
anterior.que fué aprobada. 

Acto continuo la Corporación 
acordó que el dia 4 do Julio próxi
mo y hora de las diez de la mañana, 
se.cclebre subasta pública para la 
adjudicación de las obras de cons
trucción de una panera en la Casa-
hospital con destino á recoger los 
granos del Pósito,: bajo el tipo de 
500 pesetas y condiciones quo'figur 
ran en el expediente. , . 

SESION DEL DIA 27. 

Abierta bajo ¡a presidencia del 

Sr. Alcalde y asistencia de suficien
te número de Concejales, fué leída 
y aprobada el acta de la anterior. 

En seguida la Corporación acor
dó que en la sesión inmediata y á la 
vez que se verifique la subasta de 
las obras de la panera para los gra
nos del Pósito, so incluya en ella la 
reparación del techo raso del local 
de la Escuela de niños de esta villa 
que amenaza ruina, aumentando el 
tipo con 80 pesetas más en que ha 
sido presupuestada esta obra. 

Se acordó la distribución de fon
dos y pago de sus haberes á los em
pleados del municipio, correspon
dientes al 4.* trimestre del corrien
te año económico. 

E l presente extracto ha sido apro
bado' por el Ayuntamiento en se
sión del dia 18 del corriente mes. 

Mansilla de las Muías 18 de Julio 
do 1886.—El Secretario, Francisco 
Leonardo Blanco. 

Y en cumplimiento á lo preveni
do en el art. 109 de la vigente Ley 
municipal, se remite el presente al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, autorizado con el visto bueno 
del Sr. Alcalde en Mansilla de las 

Muías á Í8 de Julio de 1886.—Fran
cisco Leonardo Blanco.—V." B .—El 
Alcalde, Toribio Valverde. 

JDZBADOS. 

Cédula de citación. 

En cumplimiento de orden de la 
Audiencia de lo Criminal de León, 
procedente de causa criminal que se 
sigue contra D. César Mateo Eobles 
de esta vecindad sobre homicidio en 
la "persona de Ignacio Sierra, se ha 
acordado én providencia de este dia 
se cito en legal forma y con impo-
siciondemultade25pesetas si dejase' 
de cumplirlo sin causajustificadaal' 
testigo Luis Arias González que se 
dico; ser de esta vecindad y cuyo 
actual paradero se ignora i fin de 
que el dia 25 dol corriente y hora 
dé las diez de la mañana comparez
ca en la citada Audiencia de León 
alacio de las sesiones del juicio 
orálque ha do tenor lugar dicho dia 
25 citada causa; y para que pueda 
tener lugar la citación acordada 
expido la presente cédula en La Ve-
cilla á 1.° de Setiembre de 1888;— 

E l Secretario, Julián Mateo Rodrí
guez. 

El Licenciado D. Joaquín Manrique 
García, Juez suplente del Juzga
do municipal y en funciones de 
primera instancia en este negocio 
de Astorga y su partido. 
Por el presente segundo edicto se 

cita, Uama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho 
á la mitad reservable de los bienes 
que constituyen el patronato de 
Legos fundado en mil seiscientos 
setenta por Roque Prieto y su mu
jer Inés Martínez, en la Ermita de 
la Vera-Cruz de Antoñán del Valle, 
vacante por muerte del ultimó Ca
pellán D. Patricio Martiuez Rubio, 
ocurrido en treinta de Diciembre 
del último año, el cual nombró por 
su universal heredera á Casilda 
Martínez, viuda,' vecina de dicho 
pueblo, i quien corresponden la mi
tad dé los bienes de dicho patrona
to en concepto de libres, para que 
dentro del término de veinte días á 
contar desdo su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, .. 
acudan ante este Juzgado en debi-

— 4 — 
Notables palabras que abarcan un pensamiento dig

no de atención por parte do los que pueden y deben 
cooperará que sea conocido de los que deéltienennece-
sidad; y movido del cual, aunque humilde aficionado, 
pequeño labrador y modesto propietario, me propongo 
demostrar el estado de atraso, y digo de atraso, con re
lación al mayor adelanto en vecinas comarcas, del cul
tivo en el país, que'abarcan los ríos Cea y Esta en su 
cuenca, y que son conocidos con el nombro de Pára
mos; la clase y porporcion de sus cultivos, sus terrenos 
y producciones, causas que contrib¡iyen;á esto atraso 
y medios de obtener'su mejora y-progresoi". * i 

Abarca los terrenos, objeto de.nii estudio, el espacio 1 
comprendido entro las vertientes inferiores E . S. E. y 
S. del Cea y las que, por opuestos cuadrantes, desaguan 
en elEsla, extensión que no oreo necesario'determinar 
y fijar porque, no haco al caso que mé propongo, pero 
que bien podrá aproximadamente apreciarse en doce 
leguas.—tí. á S. Almanza A Valderás—y como de siete 
en el sector ó arco en sus más apartados lados—Va
lencia de D. Juan á Sahagun—lo cual- constituye una 
superficie de ochenta y cuatro leguas cuadradas. La 
conformación topográfica de esta zona la constituyen 
las extremas estribaciones de las rocas esquistoarcillp-
sas de la vertiente S. do dichos ríos, que, en yisiblfa db-
presion, vienen á perderse en la ¡¡¡¡¿uierda márgen de 
los mismos al uñir sus aguas muy cerca de Bénavente, 
formando ántes el último, ó sea el Cea, la línea diviso -
ría más pronunciada entre las provincias do Falencia y 
Valladólid, á quo'sirve de limite con la de León, linea 
que marca los terrenos que tanto diferencian de las pri
meras estas últimas, cuyos habitantes, hasta orí apti
tudes, inclinaciones, usos, trajes, y bien pudiéramos 
añadir lenguajes, tanto se distinguen. 

Son de ordítiário tanto más extensos y planos sus . 
terrenos, con razón llamados Páramos, cuanto más se 
aproximan á su límite y contigüidad con Campos; y la 
formación do sus capas y la naturaleza de su suelo, 
asimismo tanto menos á propósito hoy para ciertos 
cultivos, cuanto m& sétdeja de la base del triúngulo-

B R E V E S APUNTES Y REFLEXIONES 

del cultivo actual en el F&ramo de entre Cea y Esla, 

sus producciones 

y medios de mejorarlas aumentándolas. 

LEON: 1880. 

Imprenta de la Diputación provincial. 
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da forma á ejercitar el derecha de 
que se crean asistidos, advirtiéndo-
se que se ha presentado en autos 
Manuel Prieto, vecino do Antoüan, 
reclamando todos los bienes como 
pariente más inmediato que se dice 
del fundador, y pasado dicho térmi
no sin hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar, pues asi está 
acordado en providencia de treinta 
y uno de Agosto último. 

Dado en Astorga á dos de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta 
y seis.—Joaquín Manrique.— Por 
orden de su señoría, José Rodríguez 
de Miranda. 

AHUNOIOS OBIOIA.LKS. 

DIRECCION GENERAL 

DE ADMINISTRACION MILITAR. 

Anuncio. 

Debiendo. precederse á contratar 
en pública subasta setecientos ca
potes de centinela, con destino al 
material de acuartelamiento, se 
convoca por el presente anuncio á 
los que puedan tomar parte en ella, 

con sujeción á las reglas y formali
dades siguientes: 

1. * La licitación será simultá
nea, y tendrá lugar en esta Direc
ción y en las Intendencias militares 
de los distritos de Catalufia, Valen
cia, Granada, Castilla la Vieja y 
Provincias Vascongadas, el 30 del 
corriente i las doce del día, en cu
yos puntos se hallará de manifiesto, 
además del pliego de condiciones, 
la muestra de los capotes que se su
bastan. 

2. " E l acta se verificará con ar
reglo á lo prevenido en el Regla
mento de Contratación de 18 de Ju
nio de 1881, mediante proposiciones 
arregladas al formulario inserto á 
continuación. 

3. " Los licitadores que suscri
ban las proposiciones están obliga
dos á hallarse presentes ó legalmen
te representados en el acto de la 
subasta, con objeto de que puedan 
dar las aclaraciones que se necesi
ten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate. 

4. * El precio límite fijado, es el 
de 22 pesetas 20 céntimos por ca
pote. 

Madrid 1 ° de Setiembre de 1886. 
— E l Intendente Secretario, Joaquín 
Pera. 

Modelo de proposición. 
D. F. de T., vecino de... y domi

ciliado en..., enterado del anuncio 
de convocatoria publicado en la Ga
ceta de Madrid (ó Soletin oficial de...) 
el día... de... núra... según el cual 
han de ser contratados setecientos 
capotes de centinela para el servi

cio de acuartelamiento del Ejército, 
se compromete á entregarlos al pre
cio dé... (en letn) pesetas ''apote. 
Y fiara que sea válida esta proposi
ción, acompaña el documento jus
tificativo del depósito de lincho 
en la Caja general de Depósitos (ó 
en la sucursal de la Caja de Depósi
tos de...) según lo prevenido en las 
condiciones 6.* y 7." del pliego. 

(Fecha y firma del propononte). 

Batallón Resena de Oviedo, número 113. 

Relación nominal de los individuos que habiendo pertenecido al Batallón 
Provincial de Oviedo, núm. 8, procedentes de la quinta extraordina
ria de 125.000 hombres, tienen los abanarás de sus alcances en el 
Batallón de Reserva del mismo nombre núm. 113 y pueden reclamar
los por conducto de los Sres. Alcaldes de sus respectivos pueblos. 

Soldado. 

NOMBRES. Pueblo, 

La Bañeza. 
Bercianos. 
Torrestio.. 
Destríana . 

Provincia. 

León. 
Valentín Iglesias Cabo 
Martin Blanco Bimetc 
Petronilo Alvarez Garciá 
Manuel Escudero Más del Rey . 

Oviedo 25 de Agosto de 1886.—El Jefe del Detall, Ramón Argüello. 
—V.° B.°—EL T. C. primer Jefe, Espiazu. 

Imprenta de la Diputación provincial. 

II Eicm. Sr. M t di Tmit, Wnisln dt Fomiilt, pnpiiisríi y lUituIlor. 

MEMORIA 
PRESENTAUA Á LA JUNTA DIRECTIVA D» LA EXPOSICION 

AGRÍCOLA LEONESA Y PREMIADA POR EL JURADO DE LA MISMA 

KN OCTUBRE DE 1876. 

«Muchos luiblun do agricultura. 
Muchos mas la practican. 
Pocos la estudian practicándola.» 

No en más apropiada forma creemos debercomenzar 
este modesto escrito que citando, como para condensar 
nuestro pensamiento, las palabras de un escritor 
ilustre cuyo manual encierra la mejor enseñanza para 
chicos y grandes, de cuantos principios teóricos prác
ticos debe conocer quien por necesidad, afecto ó interés 
tenga que dedicar su inteligencia, su cuidado, su capi
tal o sus fuerza; al cultivo de los campos. 

Dice el Sr. Olivan en su manual para demostrar la 
utilidad, ó más bien dicho, la necesidad del estudio 
elemental de la agricultura: «Por mis conocimientos 
teóricos que reúna un hombre estudioso hará mal en 
presumir do gran labrador. No es Jo mismo formar idea 
de una cosa que ponerse á la obra y llevarla á cabo. Np 
menos so equivoca el labrador que, por estar al corrien
te de los usos do su país, se imagino que todo lo en
tiende y que nada le queda por saber.» 


